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Úbeda, a 25 de febrero de 2024, 

 
D. JUAN CARLOS MARTÍNEZ CARMONA, Secretario de la Comisión Gestora de la 

Federación Andaluza de Tiro con Arco  
 
CERTIFICA 
La resolución de las impugnaciones al censo de todos los estamentos (adjuntos 

a este certificado) fueron publicadas el día 24 de febrero de 2024 en la página web de 
nuestra federación (https://fedandarcos.es/proceso-electoral/ ) y se mantendrá cinco 
días contando desde su publicación de acuerdo con el artículo 11.6 de la Orden de 11 
de marzo de 2016, por la que se regulan los procesos electorales de las federaciones 
deportivas andaluzas. 

 
 
 
 

 
Fdo.: Secretario de la Comisión Gestora de la 

Federación Andaluza de Tiro con Arco 
 

 



 

Dª. JACQUELINE QUILES JURADO, SECRETARIA DE LA COMISIÓN ELECTORAL 
FEDERATIVA DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE TIRO CON ARCO 
 
 
CERTIFICA: 
Que en reunión de esta comisión celebrada en Úbeda el día 24 de febrero de 2024, se 
ha acordado enviar el censo especial de voto por correo a la Comisión Gestora de la 
Federación Andaluza de Tiro con Arco, con petición a la misma, de que, a su vez, lo 
reenvíe a la Dirección General Competente en materia de deporte. 
 
1. Se acuerda las siguientes modificaciones e inclusiones en el censo electoral:  
 CLUBS:  

- Club Arco Morón. 
 
 TÉCNICOS: 

- D. Francisco José Toro Álvarez Club Arco Morón.  
 
 DEPORTISTAS: 

- D. Andrés Barroso Vega, Club Arco Morón.  
- D. Damián Bolivar Pérez, Club Deportivo Hypnos Archery. 
- Dª. Trinidad García Jiménez, Club Deportivo Hypnos Archery. 
- D. Alfredo Montalvo Pasabados, Club Arqueros Costa del Sol.  
- D. Alberto Montalvo Lafuente, Club Arqueros Costa del Sol. 
- Dª. Macarena Ruiz Ocaña, Club Arqueros Costa del Sol. 
- Dª. Nicola Pigozzi, Club Arqueros Costa del Sol. 
- Dª. Laura Sánchez Hernando, C. D. Club Malaka.  
- D. José María Cabello Escudero, Club Asirio de Tiro con Arco. 
- Dª. Alicia Luna Vaquero, Club Asirio de Tiro con Arco.  

 
  
2. Se acuerda no incluir en el censo electoral:  
 CLUBS:  

- Club Deportivo Arqueros Castro del Rio. Art. 16.3 de la Orden de 11/03/2016 
Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas  

 
 TÉCNICOS: 

- Dª. Josefa López Sedeño. Club Arqueros Costa del Sol. No tener licencia de técnico 
en vigor.  

 
 DEPORTISTAS:  

- D. Domingo Pozo Arévalo. Arquero Club Castro del Rio, de conformidad Art. 16.2 de la 
Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- Dª. Carmen Fernández Fernández. Arquero Club Castro del Rio, de conformidad Art. 
16.2 de la Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas 
Andaluzas. 



- D. Álvaro Malagón Carrillo. Arquero Club Castro del Rio, de conformidad Art. 16.2 de la
Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- D. Claudio Gamboa Jurado. Arquero Club Castro del Rio, de conformidad Art. 16.2 de la 
Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- D. Francisco Javier Cabello Caballero. Arquero Club Castro del Rio, de conformidad Art. 
16.2 de la Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas 
Andaluzas. 

- D. José María Pulido Cruz. Arquero Club Castro del Rio, de conformidad Art. 16.2 de la 
Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- D. Juan Manuel Gutiérrez Gallardo. Arquero Club Castro del Rio, de conformidad Art. 
16.2 de la Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas 
Andaluzas. 

- D. Francisco Javier Martín Muñoz. Arquero Club Castro del Rio, de conformidad Art. 
16.2 de la Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas 
Andaluzas. 

- D. Antonio Blanco Ortiz. Arquero Club Castro del Rio, de conformidad Art. 16.2 de la 
Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas.  

- D. Raúl Adeva Hinojosa. Arquero Club Castro del Rio, de conformidad Art. 16.2 de la 
Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- D Antonio Millán Mármol. Arquero Club Castro del Rio, de conformidad Art. 16.2 de la 
Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- D. Rafael Cuenca Zamora. Arquero Club Castro del Rio, de conformidad Art. 16.2 de la 
Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- Dª. Viviana Solange Mancebo Ríos. Arquera Club Malaka, de conformidad Art. 16.2 de 
la Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- Dª. Josefa Romero Zambrano. Club Asirio de Tiro con Arco, de conformidad Art. 16.2 de 
la Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- D. Manuel González Reyes. Club Asirio de Tiro con Arco, de conformidad Art. 16.2 de la 
Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- Dª. Noelia Páez Carrillo. Club Asirio de Tiro con Arco, de conformidad Art. 16.2 de la 
Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- D. José Vilches Garrocho. Club Asirio de Tiro con Arco, de conformidad Art. 16.2 de la 
Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- D. Manuel Marín Bautista. Club Asirio de Tiro con Arco, de conformidad Art. 16.2 de la 
Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- D. Juan José Moreno San José. Club Asirio de Tiro con Arco, de conformidad Art. 16.2 de 
la Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- D. Manuel Cordero Mariscal. Club Asirio de Tiro con Arco, de conformidad Art. 16.2 de la 
Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- Dª. Mónica Guillén Cano. Club Asirio de Tiro con Arco, de conformidad Art. 16.2 de la 
Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

- D. Mario Emilio Gómez Santamaría. Club Asirio de Tiro con Arco, de conformidad Art. 
16.2 de la Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas 
Andaluzas. 

- Dª. Lourdes Vales Pérez. Club Asirio de Tiro con Arco, de conformidad Art. 16.2 de la 
Orden de 11/03/2016 Reguladora Procesos Electorales Federaciones Deportivas Andaluzas. 

 
Dese conocimiento de esta certificación a la Comisión Gestora de la Federación Andaluza de 
Tiro con Arco, para su publicación y notificación de acuerdo con el Art. 20 Reglamento 
Electoral vigente.  

En Úbeda a 24 de febrero de 2024 
 

Firmado por QUILES JURADO JACQUELINE -




